
respondiente "á cada pueblo por la contribución directa 
se les rebaje lo que haya satisfecho cada uno por dicha 
anticipación ; anotándose con toda claridad, á fin de que 
el resto se distribuya en tres partes iguales, que deberán 
satisfacer en las épocas señaladas por la instrucción que 
acompaña al decreto de 13 de Setiembre ultimo sobre 
establecimiento de la mencionada contribución. 

7.° En atención á la extraordinaria urgencia que obli­
ga á exigir este tercio anticipado, y á fin de evitar todo 
entorpecimiento, no se oirá reclamación alguna contra 
el repartimiento que se hiciere, sino después de verifi­
car el pago; y en el caso de calificarse justas las que se 
hicieren, se tendrán presentes para la debida indemni­
zación en el repartimiento que debe hacerse en el año 
próximo, según se indica en el artículo anterior. Lo ten­
drá entendido la Regencia del Reino, ,y dispondrá lo 
necesario á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, pu­
blicar y circular, r r Dado en la Real Isla de León á 16 
de Noviembre de iSiOf.zzFrancisco Tacón, Presidentes 
Pedro Alcántara de Acosta, Diputado Secretario.=r^«-
tonio Diaz, Diputado Secretario, n : A la Regencia del 
Reino. 

ORDEN 

Sobre exoneración á D. Josef María Peinado del cargo de 
Diputado por la provincia de GoatemaLi; y reglas para 
probar las excepciones de los que se nombran en Ultramar 

^ara este encargo. 

Exorno. Sr.: Las Cortes no han tenido á bien exone­
rar á D. Josef María Peinado del cargo de Diputado pa­
ra que ha sido nombrado por la provincia de Goatema-
la, según lo ha solicitado en exposición de 16 de Mi-rzo 
illtimo, la cual nos dirigió con su informe el Capitán ge­
neral de aquella provincia en 18 de Mayo siguiente ; y 
han resuelto que la Regencia del Reino mande á los Ge-
fes políticos de Ultramar que luego que les conste la 
imposibilidad absoluta de algún Diputado, cuiden de 
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que se justique competentemente; y con.informe de la 
Diputación provincial, o si esta no se hallare reunida, 
del Ayuntamiento del pueblo de la residencia del Dipu­
tado, remitan las diligencias sin pérdida de momento á 
las Co'rtes o' Diputación permanente de ellas, para que 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 90 y 160 de 
la Constitución resuelvan lo conveniente. De orden de 
las Cortes lo comunicamos á V. E. para que la Regen­
cia del Reino disponga lo correspondiente á su cumpli-
miérito.:=:Dios guarde á V. E. muchos años.rzírlsla de 
León 16 de Noviembre de i^i^.:=i=.Pedro Alcántara de 
Acosta, Diputado Secretario.r=i:^«íoK/o Díaz, Diputa-
tado Secretario.=:Sr. Encargado de la Secretaría de la 
Gobernación de la Península. 

D E C R E T O XV. 

DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1813 . 

Carta de ciudadano d D. Juan Mateo Lacoste y Lahordey 
natural de Francia. 

Las Cortes, en atención á la buena conducta y servi­
cios de D. Juan Mateo Lacoste y Laborde, natural de 
Vielle Segure en Francia, y vecino y del comercio de 
Cádiz, y á que concurren en su persona las circunstan­
cias prescritas en el artículo 20 de la Constitución polí­
tica de la Monarq^uía española, han venido en conceder­
le carta de ciudadano de todos los dominios de ella. Lo 
tendrá entendido la Regencia del Reino para su cumpli­
miento, zn Dado en la Isla de León á 17 de Noviembre 
de 1813. —:Francisco Tacón, Presidente.zzrrPí'^ro al­
cántara de Acosta, Diputado Secretario.r:r.^«/o«/o Díaz, 
Diputado Secretario. =:::::A la Regencia del Reino. 
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